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5. Conclusiones finales

5.1. Análisis general

De la revisión a los ingresos de los partidos políticos y coaliciones se
observaron, en términos generales, mecanismos de registro y control
adecuados, de conformidad con los lineamientos vigentes. En
consecuencia, fue posible para esta autoridad tener una certeza
razonable respecto del origen y monto de los recursos que los partidos
políticos y coaliciones destinaron a sus respectivas campañas
electorales.

En los partidos políticos y coaliciones que presentaron la mayor parte
de irregularidades, destacan leves problemas de registro, control y
documentación de sus ingresos y egresos. Esto se debe
fundamentalmente a problemas de organización administrativa. No
existe evidencia de dolo o mala fe en el manejo de los recursos de los
partidos políticos. Debe tenerse en cuenta que las coaliciones tuvieron
que ajustarse a una normatividad expedida para ellas, al Reglamento
que Establece los Lineamientos, Formatos e Instructivos Aplicables a
los Partidos Políticos Nacionales que Formen Coaliciones, en el
Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus
Informes, la que aunque en su mayor parte coincide con el
Reglamento establecido para los partidos políticos, contiene
disposiciones especiales dada su propia naturaleza. En ese sentido,
tanta las coaliciones como los partidos políticos se sometieron a una
normatividad más exigente.

Con todo, algunas de las características de las irregularidades que se
presentaron llevan a esta autoridad a recomendar a los partidos
políticos que no cesen en su esfuerzo y continúen implementando
medidas institucionales que lleven a una mejor rendición de cuentas.

La Comisión vuelve a ponerse a disposición de todos los partidos
políticos para proporcionarles la orientación y asesoría que requieran.
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5.2. Conclusiones

Concluida la revisión de los informes de gastos de campaña de los
partidos políticos y coaliciones, la Comisión de Fiscalización de los
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas desea realizar
algunos señalamientos a los institutos políticos, que al finalizar el
proceso electoral federal de 2000 conservan su registro como Partidos
Políticos Nacionales, con fundamento en los artículos 3, párrafo 1 y
49-B, párrafo 2, inciso j) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales y 30.1 del Reglamento que establece los
lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuentas y guía
contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el
registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus
informes y 9.1 Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos
e Instructivos Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales que
Formen Coaliciones, en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la
Presentación de sus Informes :

- Se insiste en que todos los partidos deben crear los pasivos a que
haya lugar en el momento en que se contraten las operaciones,
realizando los registros correspondientes en las cuentas de gasto,
con el propósito de reflejar la totalidad de los gastos en que se
incurrió en el ejercicio sujeto a revisión, para posteriormente liquidar
los adeudos, con cargo a las respectivas cuentas de pasivo y con
abono a bancos.

- Los recibos de Militantes, Simpatizantes y REPAP deberán ser
expedidos en forma consecutiva, ya que no deben quedar recibos
pendientes de utilizar intermedios en el ejercicio que se reporta, en
virtud de que no podrán ser utilizados en el siguiente año. En estos
casos los recibos deberán ser cancelados y deberá conservarse el
juego completo de los mismos.

Se recomienda un estricto control de guarda y seguridad de los
recibos que un partido imprima, en virtud de que constituyen
documentos oficiales, susceptibles de ser usados
indiscriminadamente y con fines ilícitos.
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- Los recibos “RM”, “RSEF”, “RSES” y “REPAP” deben estar foliados
desde el momento mismo de su impresión.

- Se sugiere especial atención en el llenado de recibos de honorarios
asimilables a sueldos, que sin excepción deben contener requisitos
fiscales y estar firmados. Asimismo, el pago debe realizarse
mediante cheque nominativo y la póliza de cheque deberá contener
la firma de la persona a quien se efectúo el pago por ese concepto.

- Por último, se recomienda a todos los partidos políticos que, en
caso de tener dudas sobre la interpretación de determinados
dispositivos legales o reglamentarios en cuanto al registro de sus
ingresos y egresos y su documentación comprobatoria, así como la
presentación de sus informes, se dirijan a la Comisión de
Fiscalización para que les sea proporcionada la asesoría necesaria.

5.3. Irregularidades

A continuación se mencionan las irregularidades detectadas por la
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y
Agrupaciones Políticas en la revisión de los informes de gastos de
campaña correspondientes al proceso electoral federal del año 2000.

5.3.1. Alianza por el Cambio

a) La coalición Alianza por el Cambio rebasó los límites de
aportaciones de cuotas voluntarias y personales fijados por la propia
coalición en siete casos: 1 de senador y 6 de diputados.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a
lo establecido en los artículos 49, párrafo 11, inciso a), fracción III del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 2.2 del
Reglamento que establece los lineamientos, formatos e instructivos
aplicables a los partidos políticos nacionales que formen coaliciones,
en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus
informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General
para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y
b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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b) La coalición Alianza por el Cambio presentó documentación en
copia fotostática como comprobante de ingresos por concepto de
aportaciones de simpatizantes y militantes por un monto total de
$5’806,837.27 y de egresos por un monto de $429,475.84.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a
lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 4.8 del
Reglamento que establece los lineamientos, formatos e instructivos
aplicables a los partidos políticos nacionales que formen coaliciones,
en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus
informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General
para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y
b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

c) La coalición Alianza por el Cambio  no comprobó ingresos por un
monto de $1’109,563.82 y egresos por un monto de $31,700.00 con
documentación comprobatoria que reuniera los requisitos exigidos por
los lineamientos aplicables.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento
a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 2.1, 3.2 y 4.8
del Reglamento que establece los lineamientos, formatos e
instructivos aplicables a los partidos políticos nacionales que formen
coaliciones, en el registro de sus ingresos y egresos y en la
presentación de sus informes y 11.1 del Reglamento que establece
los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuentas y guía
contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el
registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus
informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General
para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y
b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

d) La coalición Alianza por el Cambio no realizó mediante cheque
pagos que rebasaron el equivalente a cien veces el salario mínimo
general vigente para el Distrito Federal por un monto total de
$744,183.00, integrados de la siguiente manera:
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- Un monto de $8,970.00, correspondiente a gastos de la campaña de
senadores.

- Un monto de $735,213.00, correspondientes a la cuenta de
“Servicios Personales” por concepto de Reconocimientos por
Actividades Políticas.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a
lo establecido en los artículos 3.3 del Reglamento que establece los
lineamientos, formatos e instructivos aplicables a los partidos políticos
nacionales que formen coaliciones, en el registro de sus ingresos y
egresos y en la presentación de sus informes, por lo que se hace del
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido en el
artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

e) La coalición Alianza por el Cambio no ingresó a las cuentas
respectivas los recursos destinados a sufragar los gastos de la
coalición verificados en el ámbito territorial que corresponden a dichas
cuentas con relación a promocionales en prensa, por un monto de
$283,170.11. Asimismo, no observó la finalidad de las cuentas de
diputados previstas en el Reglamento al realizar erogaciones no
autorizadas de gastos de campaña presidencial con recursos
provenientes de cuentas de diputados por un monto de $35,760.00.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a
lo establecido en los artículos 1.4, 1.6 y 1.7 del Reglamento que
establece los lineamientos, formatos e instructivos aplicables a los
partidos políticos nacionales que formen coaliciones, en el registro de
sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, por lo
que se hace del conocimiento del Consejo General para efectos de lo
establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales.

f) La coalición Alianza por el Cambio no presentó las hojas
membreteadas correspondientes a sus promocionales transmitidos en
radio y T.V. por un monto total de $3’789,417.73.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento
a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código
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Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 4.8 y 10.1 del
Reglamento que establece los lineamientos, formatos e instructivos
aplicables a los partidos políticos nacionales que formen coaliciones,
en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus
informes, en relación con el artículo 12.8, incisos a) y b) del
Reglamento que establece los lineamientos, formatos, instructivos,
catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos
políticos nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la
presentación de sus informes, por lo que se hace del conocimiento del
Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 269,
párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

g) La coalición Alianza por el Cambio no reportó 459 desplegados
difundidos a través de los medios impresos de comunicación de todo
el país.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento
a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), 49, párrafo 3,
49-A, párrafo 1, inciso b), fracciones I y III del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, 1.1, 2.1, 2.6, 3.2 y 4.8,
10.1 del Reglamento que establece los lineamientos, formatos e
instructivos aplicables a los partidos políticos nacionales que formen
coaliciones, en el registro de sus ingresos y egresos y en la
presentación de sus informes, en relación con los artículos 12.7 y
17.2, inciso c) del Reglamento que establece los lineamientos,
formatos, instructivos, catálogos de cuentas y guía contabilizadora
aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro de sus
ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, por lo que se
hace del conocimiento del Consejo General para efectos de lo
establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

h) La coalición Alianza por el Cambio no presentó el ejemplar original
de un conjunto agregado de inserciones en prensa, por un monto total
de $2’659,471.80.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento
a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 4.8 y 10.1 del
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Reglamento que establece los lineamientos, formatos e instructivos
aplicables a los partidos políticos nacionales que formen coaliciones,
en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus
informes, en relación con el artículo 12.7 del Reglamento que
establece los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de
cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos políticos
nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la
presentación de sus informes, por lo que se hace del conocimiento del
Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 269,
párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

i) La coalición Alianza por el Cambio no presentó documentación
comprobatoria de egresos por un monto total de $75,150.00.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a
lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 3.2, 4.8 y 10.1
del Reglamento que establece los lineamientos, formatos e instructivos
aplicables a los partidos políticos nacionales que formen coaliciones,
en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus
informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General
para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y
b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

j) La coalición Alianza por el Cambio rebasó el tope de gastos de
campaña fijado por la autoridad electoral correspondiente a las
campañas de diputados en cuatro distritos electorales, por un monto
total de $222,550.95, integrados de la siguiente manera:

ESTADO DISTRITO MONTO
SEGÚN

INFORME DE
CAMPAÑA

TOPE
MÁXIMO

DIFERENCIA

Aguascalientes 01 $810,729.74 $738,737.27 $71,992.47
Aguascalientes 02 787,640.29 738,737.27 48,903.02
Aguascalientes 03 801,354.67 738,737.27 62,617.40
Quintana Roo 01 777,775.33 738,737.27 39,038.06
Total $3’177,500.03 $222,550.95
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Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a
lo establecido en los artículos 41, fracción II, último párrafo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 182-A, párrafo
1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
por lo que se hace del conocimiento del Consejo General para efectos
de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a), b) y f) del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

k) La coalición Alianza por el Cambio realizó 16 entregas de
documentación comprobatoria que le fue solicitada por la Comisión de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas
de manera extemporánea.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a
lo establecido en los artículos 49-A, párrafo 2, inciso b), del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 10.1 del
Reglamento que establece los lineamientos, formatos e instructivos
aplicables a los partidos políticos nacionales que formen coaliciones,
en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus
informes, en relación con el artículo 20.1 del Reglamento que
establece los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de
cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos políticos
nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la
presentación de sus informes, por lo que se hace del conocimiento del
Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 269,
párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

5.3.2. Partido Revolucionario Institucional

a) El Partido Revolucionario Institucional depositó financiamiento
proveniente del erario público consistente en cuatro cheques girados
contra cuentas del Instituto Federal Electoral directamente en la
cuenta CBPEUM. Asimismo, realizó pagos para sufragar Gastos
Operativos de Campaña, gastos centralizados, pagos para la
propaganda de una campaña de senador y traspasos a la cuenta
CBCEN, con recursos provenientes de la cuenta CBPEUM.
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Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a
lo establecido en los artículos 1.3 y 12.1, 12.2, 12.5 y 12.6 del
Reglamento que establece los lineamientos, formatos, instructivos,
catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos
políticos nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la
presentación de sus informes, por lo que se hace del conocimiento del
Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 269,
párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

b) El Partido Revolucionario Institucional abrió dos cuentas adicionales
a la CBPEUM, para el manejo de las erogaciones que efectuaron en la
campaña para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a
lo establecido en los artículos 12.1 del Reglamento que establece los
lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuentas y guía
contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el
registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus
informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General
para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b)
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

c) El Partido Revolucionario Institucional no realizó mediante cheque
pagos que rebasaron el equivalente a cien veces el salario mínimo
general vigente para el Distrito Federal por un monto total de
$8’415,617.72, integrados de la siguiente manera:

-Campaña Presidencial

CUENTA CONCEPTO MONTO
Gastos Operativos de
Campaña

Gastos de Operación
Transporte de
Personal,
Arrendamiento y renta
de vehículos.

$ 49,785.70

Gastos Operativos de
Campaña

Gastos de Hospedaje
y Consumos.

$ 400,089.32

Gastos Operativos de
Campaña (Otros

Gastos de Servicio
Fotográfico, Equipo de

$  62,918.52
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Similares) Oficina, de Transporte.
Servicios Personales Reconocimiento por

Actividades Políticas.
$ 1’827,500.00

TOTAL     $ 2’340,293.54

-Campaña de Senadores

CUENTA CONCEPTO MONTO
Gastos de Propaganda Propaganda en

Bardas, Mantas,
Volantes, Eventos,
Utilitaria

$ 146,042.94

Servicios Personales Reconocimientos por
Actividades Políticas

$ 3’173,173.90

Gastos de Propaganda
en Prensa, Radio y T.V.

$ 23,805.00

Gastos Operativos de
Campaña (Otros
Similares)

Arrendamiento
muebles, Transporte
de material, de
Personal, Viáticos.

$ 95,674.88

TOTAL     $ 3’438,696.72

-Campaña de Diputados

CUENTA CONCEPTO MONTO
Gastos de Propaganda Propaganda en

Bardas, Mantas,
Volantes, Eventos,
Utilitaria

$ 127,988.78

Servicios Personales Reconocimientos por
Actividades Políticas

$ 2’439,907.95

Gastos de Propaganda
en Prensa, Radio y T.V.

$ 46,828.00

Gastos Operativos de
Campaña

Trasporte de Material,
Viáticos.

$ 21,902.73

TOTAL     $ 2’636,627.46

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a
lo establecido en los artículos 11.5 del Reglamento que establece los
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lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuentas y guía
contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el
registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus
informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General
para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b)
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

5.3.3. Alianza por México

a) La coalición Alianza por México presentó documentación en copia
fotostática como comprobante de egresos por un monto total de
$2’541,613.81, por concepto de Gastos Operativos de Campaña,
Gastos en Propaganda en Prensa Radio y Televisión, así como de la
Campaña de Diputados y de la Coordinación Nacional Ejecutiva.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a
lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 4.8 del
Reglamento que establece los lineamientos, formatos e instructivos
aplicables a los partidos políticos nacionales que formen coaliciones,
en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus
informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General
para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y
b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

b) La coalición Alianza por México no comprobó egresos por un monto
de $266,037.63 con documentación comprobatoria que reuniera los
requisitos exigidos por los lineamientos aplicables, por concepto de
Servicios Generales y Gastos Operativos de Campaña y de ingresos
por un monto de $10,000.00, correspondiente una transferencia
interna de recursos realizada a la Primera Fórmula de la Campaña de
Senadores en el estado de San Luis Potosí. Asimismo, la coalición
omitió presentar 85 recibos RM-COA, pendientes de utilizar, los cuales
se encontraban relacionados en el control de folios respectivo.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento
a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 2.1, 3.2, 4.8 y
10.1| del Reglamento que establece los lineamientos, formatos e
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instructivos aplicables a los partidos políticos nacionales que formen
coaliciones, en el registro de sus ingresos y egresos y en la
presentación de sus informes, 8.3, 11.1, 11.2 y 11.3 del Reglamento
que establece los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de
cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos políticos
nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la
presentación de sus informes, por lo que se hace del conocimiento del
Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 269,
párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

c) La coalición Alianza por México no presentó documentación
comprobatoria de egresos por un monto de $9’519,397.18.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento
a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 3.2 y 4.8 del
Reglamento que establece los lineamientos, formatos e instructivos
aplicables a los partidos políticos nacionales que formen coaliciones,
en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus
informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General
para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y
b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

d) La coalición Alianza por México política presentó una balanza de
comprobación que no coincide con sus Informes de Campaña en los
rubros de ingresos y egresos, por un monto de $14’232,898.27, con lo
que se concluye que los informes de campaña no se basan en la
contabilidad y por ello no reflejan el estado real de las finanzas de la
coalición, en tanto que no se fundamenta en la documentación que los
lineamientos aplicables exigen.

Tal irregularidad constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 1.1, 3.2, 4.6 inciso b),
4.8, 6.3, 6.4 del Reglamento que establece los lineamientos, formatos,
instructivos aplicables a los partidos políticos nacionales que formen
coaliciones en el registro de sus ingresos y egresos y en la
presentación de sus informes por lo que se hace del conocimiento del
Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 269,
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párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

e) La coalición Alianza por México realizó erogaciones desde cuentas
cuyos recursos se encuentran reservados para sufragar gastos
relacionados con campañas federales en específico, toda vez que
destinó ingresos para pagar gastos de campañas locales y Gastos
Ordinarios de uno de los partidos que integraron la coalición fuera del
periodo de campaña, por un monto total de $2’162,276.68.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a
lo establecido en los artículos 190, párrafo 1 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, 1.2, 1.3, 1.4, 1.6, 1.7 y 10.1
del Reglamento que  establece los lineamientos, formatos e
instructivos aplicables a los partidos políticos nacionales que formen
coaliciones, en el registro de sus ingresos y egresos y en la
presentación de sus informes, 10.1 y 17.2 del Reglamento que
establece los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de
cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos políticos
nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la
presentación de sus informes, por lo que se hace del conocimiento del
Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 269,
párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

f) La coalición Alianza por México no presentó el ejemplar original de
un conjunto agregado de inserciones en prensa, por un monto total de
$484,760.76.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a
lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 4.8 y 10.1 del
Reglamento que establece los lineamientos, formatos e instructivos
aplicables a los partidos políticos nacionales que formen coaliciones,
en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus
informes, en relación con el artículo 12.7 del Reglamento que
establece los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de
cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos políticos
nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la
presentación de sus informes, por lo que se hace del conocimiento del
Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 269,
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párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

g) La coalición Alianza por México no realizó mediante cheque pagos
que rebasaron el equivalente a cien veces el salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal por un monto total de $44’228,051.85,
correspondientes a Gastos Operativos de Campaña, Materiales y
Suministros, Gastos de Propaganda en prensa, radio y T.V., Servicios
Generales y a la cuenta de “Servicios Personales” por concepto de
Reconocimientos por Actividades Políticas.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a
lo establecido en los artículos 3.3 del Reglamento que establece los
lineamientos, formatos e instructivos aplicables a los partidos políticos
nacionales que formen coaliciones, en el registro de sus ingresos y
egresos y en la presentación de sus informes, por lo que se hace del
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido en el
artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

h) La coalición Alianza por México no aplicó de manera correcta el
criterio de prorrateo entre las campañas beneficiadas por tales
erogaciones, por un número total 16,255 de recibos de
Reconocimientos por Actividades Políticas de los cuales no fue posible
identificar el monto indebidamente prorrateado.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a
lo establecido en los artículos 3.4, 3.8 y 4.5 del Reglamento que
establece los lineamientos, formatos e instructivos aplicables a los
partidos políticos nacionales que formen coaliciones, en el registro de
sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, por lo
que se hace del conocimiento del Consejo General para efectos de lo
establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales.

i) La coalición Alianza por México no controló adecuadamente a través
de kardex y notas de entradas y salidas, o presentó notas de entradas
y salidas deficientes para el manejo de la propaganda electoral y
utilitaria, por un monto total de $73’906,536.10.
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Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a
lo establecido en los artículos 3.5 del Reglamento que establece los
lineamientos, formatos e instructivos aplicables a los partidos políticos
nacionales que formen coaliciones, en el registro de sus ingresos y
egresos y en la presentación de sus informes, en relación con lo
establecido en los artículos 13.2 y 13.3 del Reglamento que establece
los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuentas y guía
contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el
registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus
informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General
para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b)
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

j) La coalición Alianza por México no presentó las hojas
membreteadas correspondientes a sus promocionales transmitidos en
radio y T.V. por un monto total de $7’399,760.23.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento
a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 4.8 y 10.1 del
Reglamento que establece los lineamientos, formatos e instructivos
aplicables a los partidos políticos nacionales que formen coaliciones,
en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus
informes, en relación con el artículo 12.8, incisos a) y b) del
Reglamento que establece los lineamientos, formatos, instructivos,
catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos
políticos nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la
presentación de sus informes, por lo que se hace del conocimiento del
Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 269,
párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

k) La coalición Alianza por México no comprobó, de acuerdo con los
lineamientos establecidos, un monto de $3’579,400.00, registrado en
el rubro Servicios Personales, subcuenta Reconocimientos por
Actividades Políticas, correspondientes al monto excedente de recibos
“REPAP” que superaron el límite de 400 días de salario mínimo
vigente en el Distrito Federal por pagos hechos a una misma persona
en el transcurso de un mes, permitidos por los mismos lineamientos
para ser comprobados mediante tal clase de recibos.
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Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a
lo establecido en los artículos 3.2 y 3.7 del  Reglamento que establece
los lineamientos, formatos e instructivos aplicables a los partidos
políticos nacionales que formen coaliciones, en el registro de sus
ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, en relación
con el artículo 14.4 del Reglamento que establece los lineamientos,
formatos, instructivos, catálogos de cuentas y guía contabilizadora
aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro de sus
ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, por lo que se
hace del conocimiento del Consejo General para efectos de lo
establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b), del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales.

l) La coalición Alianza por México partido presentó comprobantes
fechados en 1999 para acreditar egresos reportados en su Informe de
Campaña, sin haber creado en su momento los pasivos
correspondientes, por un monto de $3’667,925.00.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento
a lo establecido en los artículos 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, del
Reglamento que establece los lineamientos, formatos e instructivos
aplicables a los partidos políticos nacionales que formen coaliciones,
en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus
informes, en relación con el 16.1 del Reglamento que establece los
lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuentas y guía
contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el
registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus
informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General
para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y
b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

m) La coalición Alianza por México rebasó el tope de gastos de
campaña fijado por la autoridad electoral correspondiente la campaña
de diputado en el distrito electoral 5 de Nuevo León, por un monto total
de $4,234.01.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a
lo establecido en los artículos 41, fracción II, último párrafo de la
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 182-A, párrafo
1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
por lo que se hace del conocimiento del Consejo General para efectos
de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a), b) y f) del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

n) La coalición Alianza por México no presentó documentación
comprobatoria de ingresos por un monto $322,271.04.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a
lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 2.1, 4.8 y 10.1
del Reglamento que establece los lineamientos, formatos e instructivos
aplicables a los partidos políticos nacionales que formen coaliciones,
en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus
informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General
para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y
b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

o) La coalición Alianza por México abrió cuatro cuentas adicionales a
la CBPEUM, para el manejo de las erogaciones que efectuaron en la
campaña para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a
lo establecido en los artículos 1.2 del Reglamento que establece los
lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuentas y guía
contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el
registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus
informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General
para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b)
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

p) La coalición Alianza por México realizó 35 entregas de
documentación comprobatoria que le fue solicitada por la Comisión de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas
de manera extemporánea.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a
lo establecido en los artículos 49-A, párrafo 2, inciso b), del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 10.1 del
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Reglamento que establece los lineamientos, formatos e instructivos
aplicables a los partidos políticos nacionales que formen coaliciones,
en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus
informes, en relación con el artículo 20.1 del Reglamento que
establece los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de
cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos políticos
nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la
presentación de sus informes, por lo que se hace del conocimiento del
Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 269,
párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

q) La coalición Alianza por México no comprobó egresos en la cuenta
Servicios Personales por concepto de Reconocimientos por
Actividades Políticas de conformidad con los requisitos establecidos
por la normatividad, toda vez que presentó 25,171 REPAPS con
irregularidades diversas.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a
lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 3.6, 3.7 y 4.8
del Reglamento que establece los lineamientos, formatos e instructivos
aplicables a los partidos políticos nacionales que formen coaliciones,
en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus
informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General
para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y
b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

r) La coalición Alianza por México no presentó 1,901 recibos de
Reconocimientos por Actividades Políticas “REPAP”, relacionados en
su control de folios como utilizados. Es decir, no presentó
comprobantes de egresos solicitados por la Comisión.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento
a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 4.8 del
Reglamento que establece los lineamientos, formatos, instructivos,
catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos
políticos nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la
presentación de sus informes, por lo que se hace del conocimiento del
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Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 269,
párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

s) La coalición Alianza por México no reportó 766 desplegados
difundidos a través de los medios impresos de comunicación de todo
el país.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento
a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), 49, párrafo 3,
49-A, párrafo 1, inciso b), fracciones I y III del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, 1.1, 2.1, 2.6, 3.2 y 4.8,
10.1 del Reglamento que establece los lineamientos, formatos e
instructivos aplicables a los partidos políticos nacionales que formen
coaliciones, en el registro de sus ingresos y egresos y en la
presentación de sus informes, en relación con los artículos 12.7 y
17.2, inciso c) del Reglamento que establece los lineamientos,
formatos, instructivos, catálogos de cuentas y guía contabilizadora
aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro de sus
ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, por lo que se
hace del conocimiento del Consejo General para efectos de lo
establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

5.3.4. Organización Política denominada Partido de Centro
Democrático

a) La organización política presentó una balanza de comprobación que
no coincide con sus Informes de Campaña, en el recuadro IV, Destino
de los Recursos de Campaña (egresos) en los rubros de Gastos de
Propaganda, Gastos Operativos de Campaña y Gastos en Prensa,
Radio y T.V.

- La Balanza de Comprobación presentada no coincide con los
informes de Campaña presentados por esa organización política, en
cuanto a las erogaciones realizadas en los rubros Gastos de
Propaganda y Gastos en Prensa, Radio y T.V., por un monto de
$418,796.39, y $65,401.18 respectivamente, registrados de más en la
contabilidad y $(473,168.80) en Gastos Operativos de Campaña
registrados de menos en la Balanza de Comprobación al 30 de junio
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de 2000, con lo que se concluye que la contabilidad no refleja el
estado real de las finanzas del partido político, en tanto que no se
fundamenta en la documentación que los lineamientos aplicables
exigen.

Tal irregularidad constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 11.1, 19.2, 24.1, 24.3,
24.4 y 24.5 del Reglamento que establece los lineamientos, formatos,
instructivos, catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicables a
los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y
egresos y en la presentación de sus informes. Sin embargo, en virtud
de que esta organización ha perdido su registro como partido político
nacional, resulta imposible proceder en términos de lo establecido por
el artículo 269 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

b) La organización política no utilizó, tal y como lo señala el
Reglamento aplicable,  los catálogos de cuentas y subcuentas en los
estados y distritos electorales.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a
lo establecido en los artículos 19.2 y 24.1 del Reglamento que
establece los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de
cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos políticos
nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la
presentación de sus informes. Sin embargo, en virtud de que esta
organización ha perdido su registro como partido político nacional,
resulta imposible proceder en términos de lo establecido por el artículo
269 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

c) La organización política no comprobó egresos en radio y T.V con
documentación comprobatoria que reuniera los requisitos exigidos por
los lineamientos aplicables, por un monto de $ 6’182,581.53 en T.V.,  y
$291,439.97 en radio.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a
lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 11.1, 12.8 y
19.2 del Reglamento que establece los lineamientos, formatos,
instructivos, catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicables a
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los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y
egresos y en la presentación de sus informes. Sin embargo, en virtud
de que esta organización ha perdido su registro como partido político
nacional, resulta imposible proceder en términos de lo establecido por
el artículo 269 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

d) La organización política no reportó ni presentó documentación
comprobatoria de egresos correspondiente a los spots de televisión
pagados por ésta y que fueron transmitidos cuatro en el canal 2, dos
en el 11 y cuatro en el 13, según datos provenientes del monitoreo
realizado por esta autoridad.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a
lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) y 49-A, párrafo 1,
inciso b), fracciones I y III del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, y 11.1, 12.8, inciso a), 17.2, inciso c) y
19.2 del Reglamento que establece los lineamientos, formatos,
instructivos, catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicables a
los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y
egresos y en la presentación de sus informes. Sin embargo, en virtud
de que esta organización ha perdido su registro como partido político
nacional, resulta imposible proceder en términos de lo establecido por
el artículo 269 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

e) La organización política pagó gastos de campaña centralizados con
recursos provenientes de la cuenta CBPEUM, por un monto de
$4’068,892.93.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a
lo establecido en los artículos 12.1, 12.6 y 13.3 del Reglamento que
establece los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de
cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos políticos
nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la
presentación de sus informes. Sin embargo, en virtud de que esta
organización ha perdido su registro como partido político nacional,
resulta imposible proceder en términos de lo establecido por el artículo
269 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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5.3.5. Organización Política denominada Partido Auténtico de la
Revolución Mexicana

a) La organización política denominada Partido Auténtico de la
Revolución Mexicana no presentó en tiempo su Informe Anual.
 

La falta de presentación de los Informes de Campaña dentro del
término debido constituye, a juicio de esta Comisión, una violación a lo
establecido en los artículos 49-A, párrafo 1, inciso b), fracción II del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 17.1
Reglamento que establece los lineamientos, formatos, instructivos,
catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos
políticos nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la
presentación de sus informes. Sin embargo, en virtud de que esta
organización ha perdido su registro como partido político nacional,
resulta imposible proceder en términos de lo establecido por el artículo
269 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

b) La organización política abrió y utilizó dos cuentas bancarias
distintas para el manejo de los egresos que efectuaron en la campaña
política para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a
lo establecido en el artículo 12.1 del Reglamento que establece los
lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuentas y guía
contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el
registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus
informes. Sin embargo, en virtud de que esta organización ha perdido
su registro como partido político nacional, resulta imposible proceder
en términos de lo establecido por el artículo 269 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

c) La organización política no presentó documentación comprobatoria
de egresos de las campañas de diputados, por un monto de
$2’344,297.34 y de senadores, por un monto de $676,140.00

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a
lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 11.1 y 19.2
del Reglamento que establece los lineamientos, formatos, instructivos,
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catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos
políticos nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la
presentación de sus informes. Sin embargo, en virtud de que esta
organización ha perdido su registro como partido político nacional,
resulta imposible proceder en términos de lo establecido por el artículo
269 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

d) La organización política no notificó a dos de sus proveedores para
que confirmaran sus operaciones con la organización política a la
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y
Agrupaciones Políticas.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a
lo establecido en los artículos 19.9 del Reglamento que establece los
lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuentas y guía
contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el
registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus
informes. Sin embargo, en virtud de que esta organización ha perdido
su registro como partido político nacional, resulta imposible proceder
en términos de lo establecido por el artículo 269 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

e) La organización política no reportó ni presentó documentación
comprobatoria de egresos correspondiente a los spots de televisión
pagados por ésta y que fueron transmitidos dieciséis en el canal 2, uno
en el 4, dos en el 9, uno en el 11 y siete en el 13, cinco en el 22 y dos
en el 40 según datos provenientes del monitoreo realizado por esta
autoridad.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a
lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) y 49-A, párrafo 1,
inciso b), fracciones I y III del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, y 11.1, 12.8, inciso a), 17.2, inciso c) y
19.2 del Reglamento que establece los lineamientos, formatos,
instructivos, catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicables a
los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y
egresos y en la presentación de sus informes. Sin embargo, en virtud
de que esta organización ha perdido su registro como partido político
nacional, resulta imposible proceder en términos de lo establecido por
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el artículo 269 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

5.3.6. Organización Política denominada Democracia Social
Partido Político Nacional

a) La organización política no presentó 51 informes de campaña de
Senadores y 234 de la de diputados.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a
lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) y 49-A, párrafo 1,
inciso b), fracción I del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, y 17.1 incisos b) y c) y 19.2 del
Reglamento que establece los lineamientos, formatos, instructivos,
catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos
políticos nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la
presentación de sus informes. Sin embargo, en virtud de que esta
organización ha perdido su registro como partido político nacional,
resulta imposible proceder en términos de lo establecido por el artículo
269 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

b) La organización política no reportó ni presentó documentación
comprobatoria de egresos correspondiente a los spots de televisión
pagados por ésta y que fueron transmitidos seis en el canal 2, tres en
el 5, uno en el 9 y uno en el 11, según datos provenientes del
monitoreo realizado por esta autoridad.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a
lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) y 49-A, párrafo 1,
inciso b), fracciones I y III del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, y 11.1, 12.8, inciso a), 17.2, inciso c) y
19.2 del Reglamento que establece los lineamientos, formatos,
instructivos, catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicables a
los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y
egresos y en la presentación de sus informes. Sin embargo, en virtud
de que esta organización ha perdido su registro como partido político
nacional, resulta imposible proceder en términos de lo establecido por
el artículo 269 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.
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El presente Dictamen Consolidado fue aprobado en sesión de la
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y
Agrupaciones Políticas celebrada el dos de abril de dos mil uno,
por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales
presentes, acordando someterlo a la consideración del Consejo
General del Instituto Federal Electoral en la siguiente sesión que
celebre.


